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todo ello eE c~l1mlento de lo prevtsto en el articulo lOO
<le la Ley ReguI8AIora· de la ilU"!edlcclóD oontonclCJe<>.Adm1niB
trat1va de fecha 27 de diclem.bte ,de 1950.

Lo que comunico a V. l. para su conoc1mlento y demás
efectos.

Dios guarde a V, l. muchos 8:0.08.
Madrid. 23 de diciembre de 1968.-P. D .• el Subsecreta.rio

de Comercio. José J. de Ysw·Ysasmendl.

Ilmo. Sr. Subsecreta;rio de Comercio.

ORDEN de 23 de díciembre de 1968 por la que se
d/Sp(me el cumllttmIento ele la senteneta del TrI·
bunal- SUpremo ,Uctada con fecha 28 de noviembre
de 1968 en el recurso contencioso· administrativo
número 5;107. interpuesto contra re30lución de éste
Ministerio de 2 de mayo de 1967 por don Eduardo
Rosco AmoreS.

lUno. Sr.: En el recurso contenclos~admintstrativo nwnero
5.107, en única _-instancia. -ante la 8a1a Cuarta del Tribunal
Supremo, entre don Eduardo Rosco' Amores, como demandante.
y la Administración 'General del Estado, como dettuU1d&da,
contra resolución de este Mints:ter1o' 'de 2 de mayo de 1967
sobre sanción por envasado de aceite con exceso de acIdeZ. se
ha .dtctaeto con fecha 28 de noViembre- de 1968 sentencia, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que no dando' lugar a la excepción de 1na<Ími·
sib1lidad formulada por ej- Abogado del Estado y desestiman·
do el recurso conteneioso-administrat1vo tñ~ a notnbre
de don Eduardo Roscó Amores contra' la resoJ.ucl6n del Mulls·
tena de Comercio de dos de .maya de mil .novecientos sesenta
y siete que en alzada administrativa contra la del servicio de
Inspección y Disciplina del Mercado de veintiSiete de' enero
del mismo año redujo a veInte mil pesetas la cuantía de la
multa impuesta por la misma a aquél; absolviendo a la Admi~

nlstraclóD. debemao declarar y declMaDlao que la referida re
solución recurrida es conforme a Derecho y, pOr ende. viUda
y subsistente; sin expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cU!tlPla en SUB -pr~os términos la refet1da Mntencia, publl·
cántlOlle el· altt<\ldo fallo en e! cBole&lh 0lIclal del Estado».
todo ello en etnnpl1mtento de lo P!"evt8fio en el articulo 105
dé la l>ey aegUlá<\ora de la JurlsdloolóD Cont.ellOIaso-Adm1niB
trativa de fecha 27 de diciembre de 19M.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dio! guarde a V. l. muchos afi05
Madrid. 2lI tle diciembre <le 1968.-,P. D.. el Su_arlo

de Comercio, José J. de Ysaat...YsasmetK1i.

Ilmo. Sr. Subseoretario de Comercio.

ORDEN de 30 áe áiClembre de 19/18 por la que Be
amPlíd el régfmen ~ retJQlfclón confr~ aran
""l4Ha _ldIl " 0'.048 oa _ S. A". por

. Otilen m,nlstorlal de J ele '"""'" !fe 19M, en el _
tido de tnclulr """""" 11 pI.lb 4g8mkaddQs r iUelas
para Pisos entre las "'IUerU.s primas de oo"."tn·
cJón.

Ilmo. Sr.: Uf. firma «Jesús GU Ponce, S. A.'h, concesionaria
de.1 ~.lmen de reposición con franquicia ar.ancelaria autorizado
Por Oi'den de 8 de enero de 1968 (cBoleMn Ofiéllü de! l!lt!tado.
dé.1Qde enero). modificada. por Orden de 22 de noviembre de
1003,' ~licita se inclUY81l en dicho régimen, como productos de
importación, cueros Y pieles agamuzaQ08 de ovinos y caprinos
(partid.. Ill'lUl<eIarl...1.06 B 1 41.06 Cl y ouelall PAra pIsos. en
hojas (pattlda aranceIarla 41.02 B.1.bl.

.. COIlBIdetandó que la operaclóD IlIlllol_ satllface los fines
prQpueatos en la l>ey 86/1962. de 24 de _breo 1 normas pro
vislonales dictadas para su' aplicación, de 16 de marzo. de. 1963,
Y habl\lndosl! eutnpllda los reqtll8ltall que sa éllttlbleeen en _bits
d!5llaolokJllée.

EIlt& MInIsterio. conformándosa " la lnf<ll'tt1"da y propu..to
por la DIrección G<mera1 de pollttoa Aranatlatl1l.. ha relllleltO:

Madülcar el régimen de rep08lclón concedldo a la tl_ .Jéo
sús GlI Ponee. S. A,•• de Monóvar (All....lél. por OTtIen Mlnls
ter1ll1 de 8 tle enero de 1968 (cBoletln OfIcIal del ...-. del 10).
madlfl_ por l~ O!'den mlnIelerlal da ~de _ de 1988.
en él selltlda de ll1l1!ll1llr la reláclÓII d& pi'odUe1loó .. \mpóttar.
in<!I~o'oueroe V I'lel.. __ d&o_(llB.\1IdIlllrllh
cela.r1a 41.00 Bl Y de oa!JrlllOB (Ps.rlkI~_I_ 4ol.1Ml 01. 1
slÍelas para plBoe. en hal'" (P<ll1IItIá _ .. 4!Ult B.1.b).
mante~l1t1o la ttlI_ tn81'll8tlela tlé &xllúl1IáeIóD.

A efectos contables respeeto" _ li\odIf1e6cl6n... e.stllbleee
que:

Por _ cien paros de JtIiIll'tIlS OXPOrtadao podrán Importarse
ciento cincuenta pies cuadrados de pieles.

Dentro de estas cantidades se consId.eran suoproductos apro-
vechables el 12 por 100 de la materia prima. lttlportada. que adetl·
darán 108 deret:hos arancelarios que les oortesponda éOh arreglo
a las nonllas de valoración vigente~.

Los beneficios jel régimen de reposición deducidos de la am
pliación que ahora Be concede vienen atrlbUldlis también COn
canícter retroactivo a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 16 de noviembre de 1968. sl reúnen los reqUisitos pre
vistos en la norma 12, dos, a), de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1963.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 3 de enero de 1968, con la modificación autori
zada por Orden de 22 de noviembre de 1008.

Lo que comunico a V. l_ para su conooimiento y efectos.
Olas guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de diCiembre de 1965.-P. D.• el Subsecretario de

Comereio José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Pol1tica Arancelaria.

ORDEN de 30 de diciembre de 1968 por la que se
concede a «8eleeciones del Reader's Digest-MadT"ft»
el régimen. de reposíclón para importación con
franquicia arancelaria de ¡Hutas celulósicas por
exportaciones. previamente realizadas. de libros.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglatnentarlos en el exPe
dIente promovido por «Selecciones del Reader's Digesfi..Madrid»,
al amparo. de lo dispuesto en el Decreto prototipo 784-/1966, de
31 de marzo (cBoletirl Oficial del Estado» de 5 d.e abril sigu1en~
te), por el que se establece el régimen de reposición para 1m..
portación con franquicia arancelaria de papel de ediciones o
paStas eelulósicas y deapenlicios de papel y cartón. pOr expor.
tac10nes previamente realizadas de libros.

Este Ministerio, de acuerdo con. lo establecid.o en el articli-'
lo octavo del expresado Decreto y conformándose a lo intormado
y propuesto por la Dirección General de PolUica Arancelat"ia. ha
resuelto;

8e concede a Cl8elecctones del Reader's Otge!~Madrid». cot1:
domicilio en Madrid, .._dA tle All1érlca. ll1n nllmero. el ñgimen
de repOSlclóD con frlmqulcla MO.noelarlll Pára 1& Ilnport~olóD de
PMt... eelu1ós1"", y de8lJeI't\lilloe de llllPel y Cllrtón. por ext:>or
tacton" prevlMh&tlte roe.Ueatltl. de 1I1lros, con· llUlec1ón a lOIl
preceptos que se establecen en el Decreto prototipo 4303/1964.

Se oto~ esta _cesión por ull periado de cll1co a1i"". a pll.ro

tir de la fecha <le publlcactón de aetA Orden en el «Boletln OfI
clal del Es_.

A los efectos que protedan en relación con el recoiloc1mlento
de loS derechoa a que se refiere el articuló q1ilnto del citado
Decreto 430811964, se sefiala 1& fecha de Zl de noviembre de 1968
como la de presenta<::ión de las Oportunas solicitudes del rég1fiieh
de repoolclón ell este Mlnlllterlo.

Lo que comunlCo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DiOB 31lar'de_ aY. l. muchos &fioa
MadrId, 30 de dlctembre de 1968.~P. D.. el Subsecretario da

Comercio. José J. de Ysas1-Ysasmendi.

I1m.o. Sr, Director ·general de Pol1\ic& Arancelaria.

ORDEN da 30 ele diciembr. de 196810. la qua ..
_ceds " Ü'ub~l_anldae.. A.• (PUlUl·
SAl. el ré_ de r . """ ft'anquicJa ........
ceÜJrÜ1 a la hn ' . Z eclidóft ~ ~
portaclonu. pr ",te ree~. d~ ljbros.

lImo. Sr.: Cum.¡mplldos los tráIn1Ws reglament&riOi en el ex·
pedien" _VId" _ d'ublio_.. l\eunl<lBB. SooIedaAi
AnÓDllna (PURESA). al amparo de lo 4i¡Jp_ en e! tleer""
prototipo 'U/14 4e 31 de marzo (eSoIetiñ Otlolal del Eetadao
del 5 de abril siguiente). por el que se establece el régimen
d. l'tIl<lOIclÓD _a 1mlJortac1Ó11 con franqulclB. aranoelaria de
""!le! lie edi<l!ones par ""Partaclan.. de !lb...... proViamente
teaJlzadas. •

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por 111 D_tIn 0&1",.&1 lit Pdll_ ArIluc¡,1M1a, ha resuelto:

Se _tecle .. _caelanes BeunltIu. .. A.. (PU1UlIIA).
con domIcIllo en Ar&lón- :tIlO; 8_0I1&, la IlnIlClrtac1ótl _
franqUicia arancelaria de pa.pe1 de ediciones (pVtldM aran..
celarias 48.01 D' Y 43.67 BL como y.:ón del contenido en
loo lIbrll1l ~tIlte 8lIIlóI'tllAlOll ~0l1" Vlellén_ti.., .. le. _lIlolOlllldlll 4fl """"11II40 ¡ltOt<ltlpo.

6e otorga esta conce8lón por tm \IlIt'lollfJ tle tInoc ~fIOe a
partir. de la publicación de_ esta Ordenen el «:Boletin Ofic18.l
del _l». LaIl ~elonlol tl!llllzlldll$ d<!íde el dia Z1 de
octubre de 1966 tatnbl\ln darll1 defllcllo a _olóll III Iilln iddo
teallzlld... bltlo llls_~o -.1Ilt!ellfllo eIl la n_a. lZ
de la Orden. de la PresIdenela tlel Oóbll!l'l1o de 1& de _ de
1963 y cumplltt1iento de los requisitos· sefialados en el citado
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Decreto protGtLp(J recogidos y sistematizados en la Circular 547
de la Dirección General de Aduanas. con fecha 16 de septiemM

bre de 1967.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 30 df' diciembre de 1968.----.P n. el Subsecretario de

Comercio. José J. de Ysasi-Yl5usmendi

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

lNSTITUTU I!:SPANUl UE MONEUA
EXTRANJERA

Mercado de lllVlsa, de Madrld

Cam/Jíos de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la
sesión celebrada el dia 7 de enero de 1969:

0AMB10B

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 21 de diciembre de 1968 por la que se
descalifica la vivienda boniticable sita en la calle
Segunda Transversal tzquierda de la de Martínez
de la Rosa, de Granada. wlicitada por don Horado
Carrillo González.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Horacio Carrillo Gon
zález solicitando descalificación de la vivienda bonificable uni
ramillar, sin número, sita en la calle segunda Transversal iz
quierda de' la de Ma.rtinez de la Rosa, de Granada. amparada en
el e><peciiente 303-E-e/53;

Vistos los artículos séptimo, noveno, 12 y 15 del Decreto-Iey
de 19 de noviembre de 1948, Decreto-ley de 10 de octubre de
1953, primera de las disposiciones transitorias de la Orden de
10 de julio de 1954 y demás de aplicación, .

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda bonifi
cable unifamiliar, sin número, sita en la calle Segunda Trans
versal izquierda de la de Martinez de la Rosa, de Granada, so
licitada por su propietario don Horacio Carrillo González.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efecto.',
Dios guarde a V. t. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1968.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

Ilmo. Sr, Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 21 de diciembre de 1968 por la que se
vincula la casa barata número 49, tipo D, de la
colonia Bellas Vistas, de esta caPital. a don Angel
Alvarez San Miguel.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Angel Alvarez San Mi
guel en solicitud de que en lo sucesívo se le considere propie
tario de la casa barata número 49, tipo D, del proyecto ap~

bado a la Cooperativa de Casas Baratas «Bellas Vistas», de
esta capital;

Vistas las disposiciones legales de aplicación al caso,
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Angel

AlvRrez San Miguel la casa barata y su terreno, número 49,
tipo D. del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «Bellas Vistas». de esta capital, que es la finca registral
número 8.294 del Registro de la Propiedad número ó de Ma
drid. folio 180, inscripción sexta, tomo 330.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 21 de diciembre de 196R

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.
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Pesetas

D1VIRAS

Dólar U. S, A"" " .
Dólar canadiense , .
Franco frances nuevo
Libra esterUna , ..

1 Franco suizo ..
100 Francos belgas ' -0 •••• _

1 Marco alemán .
lOO Liras italianas ., , , , .

1 FJorin holandés
1 Corona sueca , .. ., .
1 Corona danesa 0 o ..

1 Corona noruega , o 0"0'"

1 Marco finlandés .
100 Chelines austriacos
100 Escudos portugueses

ORDEN de 30 de diciernbre de 1968 sobre conce
sión a la firma «Industrias Plásticas Zegsa» del re
gimen de reposición con franquicia arancelaria pam
la importación de polipropileno, polietileno baJa
presión y polietileno convencional por exportacio~

nes de mallas de polipropileno. de polietileno haja
presión y polietileno convencional.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Plásticas Zegsa»
solicitando la importación con franquicia arancelaria de poli
propileno poll@otileno baja presión y polietileno convencional,
como reposición por eXJportaciones, previamente realizadas de
mallas de polipropUeno, de polietíleno baja presión y de polie
tileno convencional.

Este Ministerio, conformándObe a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto:

V> Se concede a la firma «Industrias Plásticas Zegsa», con
domicilio en carretera Madrid-Bilbao. k.ilómetro 384, Zaratamo
(Vizcaya). la tmr.ortación con franquicia arancelaria de poli
propileno. polieti eno baja presión y poliettleno convencional,
como reposición de las cantidades de esta materia prima em
pleadas en la fabricación de mallas de pol1propileno, de palie
tileno baja presión y de polietileno convencional.

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos de mallas exportados podrán ún

portarse con franquicia arancelaria ciento dos kilogramos del
producto con el que hayan ~;1do elaboradas,

Dentro de estas cantidades se conSideran mermas el 2 por 100
de la materia prima importada, que no devengarán derecho
arancelario alguno. No existen subproductos aprovechables.

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco afios
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportacíones que se hayan efectuado desde
el :ro de oct,ubre de 1968 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la
Pres1dencla del Gobietno de 15 de marzo de 1963

Las importaciones deberan solicitarse dentro del afio si
guiente a la fecha de las exportaciones ref{)ectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior,

4.° La export·aci6n precedera a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesario para el
despacho, que la firma interesada se acoge al régimen de re
posición otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales· normales. Los países de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises va
lederas para obtener reposición con franquicia,

5.° Las operaciones de Importación y eJq)ortacl6n que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones..-

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia,
el beneficiario justificará mediante la oportuna certificaCión
qUe se han exportado las mercancías correspondientes a la re
posición pedida

8.° La Dirección General de Politica Arancelaria podrá die
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 30 de diciembre de 1965.-P. D., el Subsecreta.rio de

Comercio, José J. de Ysasi.YsasrnendL

Ilmo. Sr, Director general de Politica Arancelaria.


